
Rad. 00122-2017 

Secretaría: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal de pertenencia 

instaurado por el señor Alberto Antonio Vargas Orozco en contra de los Herederos 

indeterminados de Gloria Isabel Orozco de Alvear, informándole que el señor José 

Santiago Alvear Orozco comparece en el extremo demandado, ejerciendo su 

derecho de defensa contestando la demanda y formulando excepciones de mérito a 

las que se les imprimió el trámite de ley. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 10 de septiembre de 2020. 

 

      BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                             Secretaria  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de septiembre de 

dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo que el señor José Santiago Alvear 

Orozco ha acreditado el interés que le asiste dentro del proceso, su intervención se 

admitirá en el extremo demandado como heredero de la finada Gloria Isabel Orozco 

de Alvear. 

 

 De otro lado, se reconoce al doctor Álvaro Alvarado Mora como apoderado judicial 

del demandado José Santiago Alvear Orozco, en los términos y para los fines 

indicados en el poder que le fue conferido. 
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